
   

 

 

Madrid, 22 de noviembre de 2019 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LOS SUMINISTROS DE DIVERSO 
MATERIAL HARDWARE / SOFTWARE INFORMÁTICO DE PUESTO CLIENTE (Licitación 6011900204) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALGORITMOS, 
PROCESOS Y DISEÑOS, 
S.A. 

1. En la Proposición Económica – ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el Importe de la Oferta (IVA no incluido), el importe 
que tiene que figurar es el Total del Peso x Precio (que figura en el 
“ANEXO OFERTA ECONOMICA”), y no la suma de Precios Totales 
Ofertados. Y el importe del IVA, así como el importe total oferta con 
IVA, tienen que calcularse sobre la base del Total del Peso x Precio. 

La Proposición Económica así subsanada tiene que estar firmada 
electrónicamente por su representante. 

2. Presentar el “ANEXO OFERTA ECONOMICA” en formato Libro de 
Excel. 

BECHTLE DIRECT, S.L.U. 

1. En la Proposición Económica – ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el Importe de la Oferta (IVA no incluido), el importe 
que tiene que figurar es el Total del Peso x Precio (que figura en el 
“ANEXO OFERTA ECONOMICA”), y no la suma de Precios Totales 
Ofertados. Y el importe del IVA, así como el importe total oferta con 
IVA, tienen que calcularse sobre la base del Total del Peso x Precio. 

La Proposición Económica así subsanada tiene que estar firmada 
electrónicamente por su representante. 

2. En el “ANEXO OFERTA ECONOMICA” en formato Libro de Excel, 
tienen que poner todos los importes de su oferta, para lo cual tienen 
que cumplimentar la columna D “Precio Unitario Ofertado”, según se 
establece en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, y estos 
precios unitarios ofertados tienen que ser exactamente los mismos 
que figuran en el archivo “ANEXO OFERTA ECONOMICA” de su oferta 
en formato PDF. 

INFOSER NEW 
TECHNOLOGIES, S.L. 

1. En la Proposición Económica – ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el Importe de la Oferta (IVA no incluido), el importe 
que tiene que figurar es el Total del Peso x Precio (que figura en el 
“ANEXO OFERTA ECONOMICA”), y no la suma de Precios Totales 
Ofertados. Y el importe del IVA, así como el importe total oferta con 
IVA, tienen que calcularse sobre la base del Total del Peso x Precio. 



   

 

 

La Proposición Económica así subsanada tiene que estar firmada 
electrónicamente por su representante. 

2. Presentar el “ANEXO OFERTA ECONOMICA” en formato PDF, y 
firmado electrónicamente por su representante. 

SERVICIOS 
MICROINFORMÁTICA, 
S.A. 

1. En la Proposición Económica – ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares: 

o Suprimir la tabla de desglose de materiales, cantidades y 
precios, que han insertado, y que no corresponde que figure en 
la Proposición Económica. 

o En la tabla que corresponde insertar en la Proposición 
Económica, en el Importe de la Oferta (IVA no incluido), el 
importe que tiene que figurar es el Total del Peso x Precio (que 
figura en el “ANEXO OFERTA ECONOMICA”), y no la suma de 
Precios Totales Ofertados. Y el importe del IVA, así como el 
importe total oferta con IVA, tienen que calcularse sobre la 
base del Total del Peso x Precio. 

La Proposición Económica así subsanada tiene que estar firmada 
electrónicamente por su representante. 

2. Presentar el “ANEXO OFERTA ECONOMICA” en formato PDF –con 
los mismos importes exactamente que los que figuran en el mismo 
archivo en formato Libro de Excel que sí han presentado–, y firmado 
electrónicamente por su representante. 

TEKNOSERVICE, S. L. 

En la Proposición Económica – ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares, en el Importe de la Oferta (IVA no incluido), el importe 
que tiene que figurar es el Total del Peso x Precio (que figura en el 
“ANEXO OFERTA ECONOMICA”), y no la suma de Precios Totales 
Ofertados. Y el importe del IVA, así como el importe total oferta con 
IVA, tienen que calcularse sobre la base del Total del Peso x Precio. 

La Proposición Económica así subsanada tiene que estar firmada 
electrónicamente por su representante. 

 


		2019-11-22T09:29:48+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-11-22T14:00:34+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




